
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 65 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 12 de abril de 2023. 

  

   Cuando son las 09:10 horas del día miércoles 12 de abril de 2023, se 

da inicio a la Sesión Ordinaria N°65 del Concejo Municipal, siendo presidida por el sr. ALEX 

WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR,  ejerciendo como Secretaria de Concejo la Secretaria 

Municipal doña Clara Inés Vera González y con la participación de los concejales, 

señores(a): 

CARLOS ROBERTO CÁRDENAS BAHAMONDE 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

NICOLÁS ANTONIO BAHAMONDE BARRÍA  

 

 

 La Tabla a tratar, comprende: 

 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ANTERIOR 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

4.- TEMAS VARIOS 

 

DESARROLLO: 

1.- OBSERVACIONES AL ACTA SESION ANTERIOR: 

Se somete a votación el texto del Acta de la Sesión Ordinaria N° 64, la cual es  

aprobada por todos los concejales, sin observaciones. 

 

A continuación y, antes de dar cumplimiento a la Tabla del Concejo, el Alcalde se excusa 

porque debe asistir a otra reunión por lo que quedará presidiendo la sesión el concejal 

Carlos Cárdenas. Además informa que la concejala Susana Vera se encuentra con licencia 

médica. Luego, da a conocer que se encuentran presentes en la reunión los niños y jóvenes 

que participaron en el Campeonato Nacional de Ciclismo de Copiapó, tres jóvenes de la 



comuna, a quienes se les ha invitado al Concejo para que se les rinda un justo homenaje 

por su destacada participación en este evento. 

El Alcalde destaca las aptitudes de los jóvenes y los esfuerzos que realizan para 

practicar el deporte, considerando que no existen las condiciones para aquello. 

A continuación, se refiere a los jóvenes el Encargado de Deportes, Víctor Paredes, 

quien junto con destacar las aptitudes de los jóvenes resalta el importante apoyo de los 

padres para desarrollar la actividad, además del apoyo del equipo de entrenamiento, sin 

los cuales no sería posible realizar el deporte. Lo mismo hace el funcionario de apoyo de 

la Oficina de Deportes. 

Posteriormente, se les entrega un galvano de reconocimiento a cada uno de los 

jóvenes y un galvano de reconocimiento al Club Deportivo Ciclistas de Chiloé. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 

  

CORRESPONDENCIA: 

- Formulario de Solicitud de Aporte de la Unión Comunal de Mujeres Rurales 

“Sembrando Futuro” quienes solicitan subvención anual para efectuar los gastos 

propios de la organización. 

La petición se deja pendiente porque no se conoce la propuesta del Alcalde para 

esta petición. 

Memorándum N°  35 del profesional de la DOM Sebastián Díaz, mediante el cual da a 

conocer solicitud de la sra. Elízabeth del Pilar Sandoval Neira para la Instalación de 4 

postes metálicos y línea de alimentador desde Calen Playa en donde se encuentra la Línea 

de BT de Saesa subiendo por el camino Las Cotutas hasta llegar a su casa habitación para 

realizar el empalme. 

 La petición es sometida a votación y aprobada por todos los concejales. 

 

3.- PRESENTACIÓN Y VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

 

 La Directora de Administración y Finanzas se refiere al Memorándum N° 13 que fue 

presentado y explicado en la Sesión anterior y que se encuentra en condiciones de ser 

votado. 

 Luego, se refiere al Memorándum N° 14 enviado vía correo electrónico  y que 

corresponde a una suplementación de presupuesto que tiene por objeto la contratación 

dos personas. 



 Ambas propuestas son sometidas a votación y aprobadas por todos los concejales, 

sin observaciones, como sigue: 

 

Memorándum N° 13: 

MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 
 

AUMENTA GASTOS: 

22.01.001 
Para personas  
04.04.13 autoconsumo 

M$ 500 

22.08.007 
Pasajes, fletes y bodegaje 
04.04.13 Autoconsumo        M$ 200 

04.04.18 Chile crece contigo M$ 200 

M$ 400 

22.09.003 Arriendo de vehículo (04.04.13 Autoconsumo) M$ 500 

  T O T A L M$ 1.400 
 

AUMENTA GASTOS: 

22.01.001 Para personas (04.04.18 chile crece contigo) M$ 400 

22.07.001 Servicio de publicidad (04.04.18 chile crece contigo) M$ 500 

22.04.999 Otros (04.04.18 chile crece contigo) M$ 500 

  T O T A L M$ 1.400 

 

Memorándum N° 14: 

SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 
 

AUMENTA INGRESOS: 

08.03.001 Participación (1) M$ 2.600 

  T O T A L M$ 2.600 
 

 

AUMENTA GASTOS: 

21.04.001 
Prestaciones de servicios en Programas comunitarios  
04.04.04 Trabajo organizacional  

M$ 2.600 

  T O T A L M$ 2.600 

 

4.- TEMAS VARIOS: 

 

 La Secretaria Municipal da a conocer a los sres. concejales que el día 21 de abril a 

las 15:00 horas se realizará la Cuenta Pública en la Escuela Básica. Se hará llegar la 

convocatoria en forma oportuna. 



 El concejal Juan Pablo Pérez señala que en el sector Butalcura Camino Los Trujillo, 

hay problemas de conexión de la energía a la sede, se requiere una extensión de red de 

baja para la conexión del agua, además hay varias casas conectadas a un medidor y hay 

postes en mal estado, sugiere verlo con la empresa privada, es un sector que se siente 

abandonado, consideran  no se les ha dado prioridad a sus temas, al respecto, señala que 

el día viernes a las 11:30 hay una reunión en el sector y solicitó la presencia del Ingeniero 

Eléctrico de la Municipalidad. 

 

 Asimismo, el concejal Carlos Cárdenas sugiere darle un espacio en el Concejo a 

Saesa para analizar con ellos situaciones de diferente naturaleza que hay en la comuna. 

Hay demandas de conexión a la energía eléctrica por nuevas construcciones y quizás en 

algunos sectores sea necesario el cambio de transformadores, entre otras soluciones. 

 

 El concejal Juan Pablo Pérez también agradece y felicita a los que llevan el 

Fondart, la iniciativa de Escuela de Navegantes no estuvo presente en el lanzamiento, 

pero se comentó que fue una iniciativa necesaria, es bueno que el Fondart esté trabajando 

de la mano con el municipio y que se le faciliten los espacios, y que se sigan haciendo 

estas actividades culturales que dejarán algo en la comuna, permitiendo el rescate de la 

navegación a vela y lo que implica el conocimiento. 

 

 El concejal Carlos Cárdenas se refiere a las bases de las becas y de los fondeve, 

según lo que se entregó a los concejales ya están listas y se considera como plazo desde 

el 24 de abril al 12 de mayo para el Fondeve y las becas hasta el 5 de mayo. 

 

No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 9:56 

horas. 

 

 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE   ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

   PRESIDENTE (S)              ALCALDE Y PRESIDENTE 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 


